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CUARTA CONSULTA PÚBLICA DE SEGURIDAD CIUDADANA 

Damos inicio a la II Consulta Pública del Comité Distrital de Seguridad Ciudadana. 

EXPOSICIÓN DEL RESUMEN DE ACTIVIDADES DEL AÑO 2025  

LIC. ALFREDO MARTÍN JHONG RODRÍGUEZ GERENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA Y 

VIAL Y SECRETARIO TÉCNICO DEL CODISEC. 

Buenas tardes Señor alcalde Don Pablo Mendoza y un saludo nuevamente especial para todos 

los miembros de CODISEC.  

He escuchado atentamente los comentarios y también las presentaciones de los miembros de 

CODISEC que han tenido su participación esta tarde y yo también me sumo haciendo un 

pequeño balance de las actividades que venimos realizando a lo largo del presente año que 

desde mi punto de vista y creo que el de todos ha sido un año bastante positivo en cuanto a las 

actividades y en cuanto al avance del trabajo del CODISEC. 

Como usted ya tiene conocimiento, el Decreto Supremo N°010-2019-IN, donde se encuentra 

consignado su artículo 29 las funciones del CODISEC, que eso ya lo conocemos todos, tanto en 

el inciso A como en el inciso F, tenemos la obligación de realizar una sesión cada dos meses 

previa convocatoria del presidente del CODISEC, el Sr. Pablo Mendoza. 

También realizamos de manera ordinaria, por lo menos una consulta pública trimestral para 

informar las acciones y avances de los logros y dificultades en materia de seguridad ciudadana 

que lo estamos llevando a cabo el día de hoy.  

A la fecha, venimos realizando ya con la sesión ordinaria del día de hoy y también con la consulta 

pública un total de seis sesiones ordinarias y cuatro consultas públicas con la cual estamos 

cumpliendo con lo establecido en el Decreto Supremo. Asimismo, según el Decreto Supremo 

N°127-2025-PCM, que habla sobre el estado de emergencia y ya estamos realizando dos 

sesiones extraordinarias. El día 29 de octubre se realizó la primera y la segunda el 26 de 

noviembre con el fin de tomar acuerdos para garantizar la coordinación, la rapidez, lo que está 

hablando el Mayor Héctor Sánchez de la comisaría de San Isabel ante las situaciones críticas que 

afectan la seguridad ciudadana y el bienestar de nuestra población. 

En ese sentido no solamente hemos dado cumplimiento, sino también se ha instalado el centro 

de comando que queda en dos sedes, una en el Lolo Fernández, que es la parte operativa, 

también una en las instalaciones de la Central de Cámaras, hemos realizado también la central 

de comando, en la cual llevamos a cabo nuestras reuniones. 

Para informales, en cuanto a las rondas mixtas, la participación de las comisarías y de las Juntas 

Vecinales también se han realizado un total de 115 en el presente año, también se ha realizado 

algunas megarondas en nuestro distrito donde han participado justamente las tres comisarías 

de la de la jurisdicción al mando del comisario más antiguo, en este caso el comisario Carlos 

Fernández Jara que está a cargo justamente por la antigüedad en el cargo como miembro 

responsable justamente de las actividades policiales en nuestro distrito. 
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Asimismo, en cuanto a la actividad del CODISEC en relación a la recuperación de espacios 

públicos, acciones preventivas que venimos realizando, las actividades en diferentes espacios 

públicos con el objetivo de recuperar y fomentar la unión de los vecinos y lógicamente el buen 

uso de los espacios para ahuyentar la delincuencia. Hemos realizado un total de 64 actividades 

en acciones para la recuperación de espacios públicos, las campañas o las jornadas de limpieza 

con un total de 20 acciones en el presente año, también las actividades de baile en tu barrio, 

que son 9 en total que se han realizado y las charlas de sensibilización que son tan importantes 

y que todos los miembros lo han venido comentando anteriormente que estamos en un total de 

19. Así mismo continuando con las acciones de prevención, el trabajo conjunto que se realiza 

con las BAPES es como parte de la acción preventiva, que es no solamente brindar las 

capacitaciones a los alumnos y a los docentes, sino que también otras actividades las cuales van 

en beneficio y cuidado de nuestros niños, niñas y adolescentes en el cual hasta el mes de 

noviembre se han realizado un total de 88 actividades. Con las BAPES 30 y con los alumnos 58, 

que es un número también bastante considerable. 

En cuanto al fortalecimiento de la Junta Vecinales y Club de Menores, que como bien hablaba la 

señora Carmen hace un momento, venimos realizando ya varias actividades, en este caso, 

siempre en coordinación, bajo el liderazgo de las tres comisarías, y en las tres jurisdicciones 

policiales que tenemos en nuestro distrito. 

Varios talleres de oratoria, de voley, de fútbol, capacitaciones a las juntas vecinales en este 

sentido desde el mes de enero hasta diciembre tenemos un total de 33 charlas, capacitaciones 

y apoyo al club de menores. Asimismo, tenemos en cuanto a charlas, capacitaciones a juntas 

vecinales un total de 43. Sumando un total de 76 actividades que ha realizado nuestro comité 

en esta área. También en el tema de la prevención de la violencia contra la mujer y campaña de 

sensibilización que anteriormente también hemos escuchado que no solamente es un trabajo 

sino es un compromiso que tiene nuestro distrito y que es absolutamente de todos los que 

formamos parte de este comité que son las actividades, las charlas, las capacitaciones y las 

campañas de sensibilización trabajando de la mano siempre de nuestras comisarías el centro de 

emergencia mujer, la junta vecinal, las OPC, la subprefectura y hemos logrado realizar 113 

actividades en todo el año con 78 charlas y capacitaciones de prevención y en cuanto a campaña 

de sensibilización un total de 35. 

También es un número bastante positivo, esto ha merecido el reconocimiento del Ministerio del 

Interior. Hemos tenido la visita el mes pasado para una tercera inspección anual que hemos 

recibido y en la cual no solamente hemos pasado satisfactoriamente, sino que realmente hemos 

dejado un mensaje positivo, sino una satisfacción total por parte del ministerio por la cantidad 

de actividades que se han realizado en el distrito. 

Nosotros siempre reportamos, como ustedes ya saben, a través de la plataforma del Dashboard 

al Ministerio del Interior, ellos han venido a verificar las actas, todas las evidencias que tenemos, 

de las actividades que hemos realizado y ha quedado completamente satisfechos con el trabajo  
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que se viene realizando bajo el liderazgo de nuestro alcalde, presidente del CODISEC. El 

comentario que han dejado en el informe final es que se ha realizado un trabajo totalmente 

satisfactorio por parte del CODISEC. Un punto importante que también tocaron fue la 

capacitación permanente que está recibiendo el personal de serenazgo.  

Hablábamos con el presidente del CODISEC, Don Pablo Mendoza en diferentes oportunidades y 

la preocupación que siempre nos hace llegar es la capacitación permanente del personal de 

serenazgo. También hemos tenido Instrucción en el cuidado y el uso de las motocicletas, 

capacitaciones en los medios de defensa a todo nuestro personal se le ha habilitado los medios 

de defensa que consta de chalecos antibalas, todo el personal cuenta con eso, las varas Tonfa, 

los grilletes que ya tenemos también, los escudos, y toda la implementación que se da al 

personal. 

Otra preocupación de nuestro alcalde era la capacitación a través del CODISEC para sensibilizar 

en puntos importantísimos que tiene que tener en cuenta nuestro personal de serenazgo. 

Temas como el buen trato a nuestros vecinos, que es lo que más le preocupa a nuestro alcalde, 

es que en las intervenciones el vecino encuentre una mano amiga, un apoyo en cualquier 

situación, en cualquier auxilio, en cualquier emergencia que requiera nuestro vecino del distrito 

y en las cuales serenazgo tenga un lado mucho más humano, cambiar el pensamiento a nuestro 

personal para que tenga ese acercamiento y trate a nuestro vecino, que es nuestro nuestro 

usuario, como le gustaría que traten a un familiar cercano, con ese compromiso, con ese aprecio, 

con ese cariño que merece nuestros vecinos para tener un servicio que organizamos por parte 

de Serenazgo. Se ha realizado un total de 34 capacitaciones al personal de serenazgo enfocados 

hacia ese tipo de aspectos y no solamente hemos cumplido con todas las actividades, también 

hemos cumplido con el compromiso cinco que gracias a la estrategia que tenemos ahora en 

seguridad ciudadana, especialmente en el tema de patrullaje, hemos logrado superar por 

encima del 100% el compromiso número cinco desde el inicio hasta la fecha del día de hoy. Y 

que eso nos ha permitido recibir un incentivo económico por parte del Gobierno Central, en este 

caso interior, justamente premiando el cumplimiento del compromiso.  

El Ministerio del Interior hizo una evaluación a todas las municipalidades que cumplieron el 

compromiso en el año 2023. Solamente fueron 36 municipalidades las que cumplieron. Y esas 

36 municipalidades se les asignó un presupuesto en el año 2024 para que se cumpliera al 100% 

las actividades de patrullaje, las actividades preventivas y que el compromiso cinco estuviera se 

pudiera completar en un 100%. Con las acciones que hemos realizado, no solamente hemos 

llegado al 100%, sino hemos superado siempre el 100%. Eso nos ha permitido siempre recibir 

ese incentivo económico, en la cual se ha visto reflejado en la adquisición de las 25 camionetas 

nuevas que están patrullando en nuestro distrito, equipar completamente con uniformes a todo 

nuestro personal de serenazgo que tienen uniforme completo cumpliendo las disposiciones y la 

norma emitida por el Gobierno Central al 100%, en la cual hemos recibido nuevamente la 

inspección también del ministerio y no hemos tenido ninguna observación al respecto. 
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También se les ha equipado de un chaleco antibalas para todo el personal que se encuentre en 

servicio al 100%, inclusive tenemos chalecos antibalas adicionales por si nuestra Policía Nacional 

requiere para salir a un patrullaje, también se ha adquirido más de 100 radios, equipos de 

comunicación, la cual nos permite actualmente contar con todo nuestro personal 

completamente equipado con una radio portátil. 

Al iniciar la gestión nosotros encontramos solamente 30 radios para todo el distrito y ahora 

estamos contando con más de 150 operativas. Entonces, es un gran avance. Asimismo, también 

se les ha equipado con las varas Tonfa y no solamente se les ha dado la instrucción por parte de 

la policía, la capacitación adecuada, sino que lo venimos haciendo permanentemente esa 

capacitación y en la cual están registrados mediante las actas eh respectivas.  

También nos ha permitido justamente este incentivo económico, ahora que comentaba la 

señora Carmen, tenemos un stock de todos los implementos para las juntas vecinales. Como le 

comentaba la señora Carmen en estos días, coordinando con John Teodoro, vamos a hacer 

entrega nuevamente de todo un kit completo para los miembros que se hayan incorporado en 

las tres comisarías. 

Tenemos un stock suficiente como para cubrir este toda la demanda que puedan tener las OPCs, 

en este caso las juntas vecinales, como chalecos, gorras, varas luminosas, las señaléticas y los 

demás implementos necesarios para los programas preventivos de las comisarias.   

También quiero comentarles acerca de las reuniones de coordinación que se han realizado en 

el presente año. Se han realizado reuniones de coordinación con la comisaría, se ve un total de 

35, que es bastante positivo, sin contar las reuniones extraordinarias que hemos tenido por el 

estado de emergencia. También hemos tenido reuniones en coordinación con la subprefectura, 

en este caso son ocho reuniones que se han realizado con él y también coordinaciones con el 

Ministerio Público que ha sido un total de tres en total 46 reuniones muy aparte de las que 

establece la ley y la que estamos cumpliendo el día de hoy. 

Siempre liderados por nuestros comisarios de las tres jurisdicciones policiales nos ha permitido 

una baja significativa en cuanto a los índices delictivos del distrito. Acá basta con prender el 

televisor en las noticias y vemos que nuestro país ha sufrido o sigue sufriendo todavía extorsión, 

delincuencia, a pesar de la lucha incansable de nuestra policía y en nuestro distrito tenemos la 

satisfacción que hemos reducido significativamente los índices de delictivos. Y esa información 

la hemos recibido de la última visita que hemos tenido en el Ministerio Interior. 

Ahora pasamos a la participación de los vecinos y ciudadanos de Carabayllo. Vamos a leer las 

preguntas realizadas por la población. Las personas que van a ser expuestas con su DNI y su 

nombre completo han sido las que se han comunicado con el correo 

ger.sec@municarabayllo.gob.pe, que han expuesto su pregunta y cada miembro del CODISEC 

que contestará acorde a su especialidad. 
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PREGUNTAS DE LA CIUDADANÍA 

EL SEÑOR JUNIOR LUIS ALVIS DÍAZ CON DNI N°43544463 

Su pregunta va dirigida a la Comisaría de El Progreso 

Por mi asociación a veces veo pasar las camionetas de serenazgo con la policía y en otros solo 

veo pasar a serenazgo. Deberían salir más los policías en las camionetas de serenazgo. La 

pregunta del ciudadano es, ¿por qué no lo hacen? 

RESPUESTA DEL SUBPREFECTO DEL DISTRITO  

Se han variado algunas estrategias con relación al patrullaje dado de que se está abordando la 

problemática no solamente a nivel del distrito de Carabayllo, sino a nivel de todo el cono norte.  

Y es por eso que ustedes han podido presenciar de repente en algún momento una gran 

cantidad de efectivos policiales en la jurisdicción en horarios distintos, en días distintos y porque 

se está abordando este problema de manera conjunta a nivel cono norte. 

 

EL SEÑOR FLAVIO AUGUSTO MAMANI ENRIQUE CON DNI 09173878 

Su pregunta va dirigida al Centro de Emergencia Mujer 

Hace poco mi vecina sufrió de violencia. ¿A dónde debemos acudir para para ayudarla?  

RESPUESTA DE LA LIC. LISBETH QUILICHE DEL CENTRO DE EMERGENCIA MUJER 

Muy buenas tardes, estimados vecinos, desde el centro de emergencia mujer los esperamos de 

lunes a viernes en kilómetro 22 ½ de la Av. Tupac Amaru, bajar en paradero San Antonio. Ahí 

estamos nosotros de lunes a viernes de 8 a 4:15 de la tarde.  

Si en caso usted no puede venir a visitarnos, por puede llamar a la línea 100 o escribir al chat 

100. Por otro lado, si usted requiriera nuestro servicio de lunes a viernes las 24 del día, pues 

puede acercarse, a la comisaría San Pedro de Carabayllo. En el tercer piso tenemos equipos 

multidisciplinarios para servirles con una atención integral, un psicólogo, un abogado, un 

trabajador social en forma totalmente gratuita las 24 horas del día. Para conocimiento, estimado 

vecino. 

 

LA SEÑORA ANA MARLENI GUTIÉRREZ ROMERO DNI 10 40 79 78 

Su pregunta va dirigida a algún representante de las comisarías del distrito 

¿Por qué cuando vamos a la comisaría a denunciar no nos recepcionan la denuncia? 
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RESPUESTA DEL MAYOR HÉCTOR SÁNCHEZ DE LA COMISARÍA DE SANTA ISABEL 

Si bien es cierto hay personas que vienen a denunciar ciertos hechos, este, no todas las 

denuncias se pueden recepcionar. Las denuncias que se recepcionan en las comisarías son sobre 

hechos objetivos, delitos y faltas, no sobre suposición o no sobre hechos subjetivos o no sobre 

hechos que ya se encuentran judicializados. 

Puede ser algún motivo de ellos, pero en todo caso si el ciudadano o la ciudadana que no haya 

sido atendido por el personal policial de la comisaría puede solicitar entrevistarse con el 

comisario o el oficial de permanencia porque de lo que se trata es brindar una buena y adecuada 

atención al ciudadano. 

LA SEÑORA CAMILA FERNANDA IBARRA FLORES CON DNI 60207164  

Su pregunta va dirigida al presidente del CODISEC, el Señor alcalde Pablo Mendoza Cueva 

Esta gestión ¿Tiene pensado comprar cámaras el año que viene? 

RESPUESTA DEL PRESIDENTE DEL CODISEC 

Sí, este año con el incentivo que esperamos que llegue del Ministerio del Interior sí está previsto 

implementar cámaras, pero cámaras ya modernas de las que hoy en día algunos municipios ya 

están siendo utilizadas. 

Recuerden, mi querida vecina Camila, que, con el incentivo del año 2024, nosotros compramos 

25 camionetas. Siempre nosotros preocupados por la seguridad y la vida de nuestros vecinos no 

escatimamos con los recursos que vienen destinados para ese fin. Siempre nosotros lo 

asumimos con mucha responsabilidad y compromiso. 

No tenga la menor duda, no solamente implementaremos cámaras y si hay alguna directiva que 

venga del ministerio acompañado con el incentivo que estamos esperando, nos permita de 

repente comprar más camionetas, lo haremos, si nos permite no solamente de comprar las 

cámaras, sino algunos otros instrumentos que nos ayuden a combatir esta inseguridad que 

aqueja a nuestro distrito y con eso también dotar siempre de más implementos que vayan en 

beneficio de nuestra de nuestro distrito y sobre todo también para que el trabajo que realiza 

nuestra policía, nuestro serenazgo, este sea cumpla su fin y sea un servicio muy eficiente.  

PALABRAS DE CIERRE DEL ALCALDE Y PRESIDENTE DEL COMITÉ DISTRITAL DE 

SEGURIDAD CIUDADANA.  

Bueno, para dar ya el cierre de la presente Sesión Ordinaria del CODISEC y la Cuarta Consulta 

Pública de seguridad ciudadana, no me queda solamente palabras de felicitaciones a cada uno 

de ustedes, agradecimiento y de verdad escuchando la exposición de cada uno de ustedes me 

quedo más que contento y sobre todo muy satisfecho del trabajo realizado por todo el equipo 

de CODISEC.  

 

 

 


